	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

	DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS

	ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES

	LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

	NÚMERO E/901045968-002-2025

	ADQUISICIÓN DE INSUMOS PARA LA UNIDAD MÉDICO DIDÁCTICA DEL CCS UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES.



En la ciudad de Aguascalientes, Ags., México, siendo las 10:00 (diez) horas del día 13 de febrero del año 2025, de conformidad con lo establecido en numeral VIII.1, de la convocatoria que norma esta licitación, se reunieron en la Sala de Licitaciones, edificio 222, planta baja, sita en Av. Universidad No. 940, C.P. 20100, Colonia Ciudad Universitaria, para realizar la Junta de Aclaraciones de acuerdo a lo previsto en el artículo 52 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios (en adelante la Ley), los Servidores públicos autorizados por la Universidad cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------La junta fue validada por la M. en A. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera, Jefa del Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas y Secretaria del Comité de Compras de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, designada por la convocante, quien instaló formalmente la junta y comunicó a los asistentes, que primero se atenderán las solicitudes de aclaración a la Convocatoria, de las personas que hayan presentado el escrito en el que expresen su interés en participar en esta licitación y cuyas preguntas se hayan recibido con 24 horas de anticipación a este acto, es decir, a las 10:00 horas del día 12 de febrero de 2025, conforme a lo indicado en la convocatoria. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Se informa a los presentes que conforme a lo establecido en la Convocatoria, los asistentes a este evento aceptan el uso de la información pública conforme al Aviso de Privacidad de Proveedores y Contratistas, el cual se informa en la página de la Universidad, https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=1639, además se informa que se realizará la "Transmisión de los procedimientos", conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. La Publicación se realizará a través de http://conferencias.uaa.mx/  ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Presidente del Acto, fue asistido por los representantes del Área Requirente (Unidad Médico Didáctica del Centro de Ciencias de la Salud), quienes solventarían las preguntas de carácter técnico, cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta.  ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La convocante realiza la siguiente aclaración a la convocatoria.--------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

	No.
	Aclaración

	1
	La convocante realiza la siguiente aclaración para la partida 26, conforme a lo siguiente: 

No se deberá cotizar la partida 26 contenida en las bases de la licitación, toda vez que el área requirente, la Unidad Médico Didáctica, del Centro de Ciencias de la Salud, solicitó la eliminación de dicha partida.


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Presidente, dio inicio al acto señalando que se recibieron preguntas en tiempo y forma, las solicitudes de aclaración a la convocatoria y el escrito de interés en participar de las empresas MEDICAL DIMEGAR, S.A. DE C.V. y GRUPO FARMACEUTICO EMMA S.A. DE C.V., a través de correo electrónico, por lo que las solicitudes de aclaración recibidas en tiempo y forma son de la siguiente persona. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	No.
	Empresa
	Forma de presentación
	No. de preguntas

	1
	MEDICAL DIMEGAR, S.A. DE C.V.
	Correo Electrónico
	06

	2
	GRUPO FARMACEUTICO EMMA S.A. DE C.V.
	Correo Electrónico
	01


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Acto seguido procedió a dar respuestas a las preguntas formuladas por el licitante, recibidas en tiempo y forma, a las cuales se les dio la debida respuesta por parte del comité técnico, mismas que se describen a continuación: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PREGUNTAS Y RESPUESTAS:
Empresa: MEDICAL DIMEGAR, S.A. DE C.V.

Forma de presentación: Correo electrónico.

No. de preguntas: 06

	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1 
	DOCUMENTOS LEGALES:

NUMERAL: 2.7
	OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL.*

LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL DEBERÁ PRESENTARSE CON FECHA DEL DÍA 18 DE FEBRERO DE 2025.

PREGUNTA: SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE SE NOS PERMITA PRESENTAR LA OPINIÓN QUE EMITE EL IMSS, CON UNA VIGENCIA MÍNIMA DE 5 DÍAS PREVIOS A LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS, DADO QUE EN OCASIONES SU ESCRITORIO VIRTUAL SE ENCUENTRA EN MATENIMIENTO. 

¿SE ACEPTA?
Respuesta: No se acepta su propuesta. Se deberá entregar la opinión conforme a las “Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social", valida, positiva y además el formato deberá indicar que la misma se encuentra vigente al momento de la presentación y apertura de propuestas que es el día 18 de febrero de 2025.

Se pone a su disposición el día 18 de febrero de 2025 de 8:00 am a 09:30 a.m., los equipos de cómputo e impresión del Departamento de Compras, edificio 222, planta baja, con la finalidad de que el representante de los licitantes interesados, puedan realizar la descarga, impresión e integración al sobre de la Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad Social. 

Conforme a lo establecido en la Convocatoria, la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social no requiere tener firma autógrafa del representante legal, pero si estar integrado dentro del sobre de la propuesta con la fecha mencionada en la Convocatoria, tampoco es necesario integrarla en la información de la memoria USB. 

	2
	DOCUMENTACIÓN PROPUESTA TÉCNICA:

NUMERAL: 9

ANEXO 6
	RESPALDO DEL FABRICANTE

PREGUNTA: SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE QUE, PARA NO LIMITAR LA LIBRE PARTICIPACIÓN Y DADO QUE SE TRATA DE UN EVENTO A TIEMPOS RECORTADOS, SE NOS PERMITA PRESENTAR LAS CARTAS DE RESPALDO DEBIDAMENTE FIRMADAS E IMPRESAS A COLOR, ACOMPAÑADAS DE CARTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE, DE RESULTAR ADJUDICADOS, SE ENTREGARÁN LOS ORIGINALES A LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO, DADO QUE EN OCASIONES LOS REPRESENTANTES NO SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA LA FIRMA DE LOS DOCUMENTOS, LO QUE RETARDA EL ENVIO DE LOS ORIGINALES, COMO CONSECUENCIA, NO SE TIENE LA SEGURIDAD DE RECIBIRLOS EN FISICO EN TIEMPO Y FORMA, POR LO QUE REITERAMOS NUESTRA PETICIÓN. 

¿SE ACEPTA?
Respuesta: No es un evento a tiempo recortados, sin embargo, las cartas de respaldo, se podrá presentar de esa manera, conforme a lo solicitado en bases de la convocatoria, se podrá presentar documento con firma digitalizada que cuente con toda la información para comprobar el documento (teléfono, correo electrónico y domicilio para contactar a quien suscribe), se solicitará el original al licitante que resulte adjudicado.

	3


	PUNTO NÚMERO “XVII. IMPORTACIÓN”
	DICE “EL PROVEEDOR GANADOR SERÁ RESPONSABLE DE EFECTUAR TODOS LOS TRÁMITES DE IMPORTACIÓN EN CASO DE SER NECESARIOS DE LOS EQUIPOS Y/O COMPONENTES QUE LO INTEGRAN Y PAGAR LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE SE GENEREN.” 

PREGUNTA: ¿ES CORRECTO ENTENDER QUE SE PODRÁN OFERTAR PRODUCTOS DE IMPORTACIÓN DE CUALQUIER NACIONALIDAD?

Respuesta: Es correcta su apreciación, siempre y cuando cumplan todos los requisitos establecidos en la convocatoria, tal como se establece en las bases, el licitante ofertante y en su caso, el proveedor ganador, será responsable de efectuar todos los trámites de importación en caso de ser necesarios de los equipos y/o componentes que lo integran y pagar los impuestos y derechos que se generen.

	4
	ANEXO “1”
	DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES, DONDE ESPECIFICA “(LOS MATERIALES Y/O SUSTANCIAS QUE ESTABLECEN FECHA DE CADUCIDAD, SE SOLICITA UNA CADUCIDAD MÍNIMA DE 24 MESES AL MOMENTO DE LA ENTREGA)” 

PREGUNTA: SOLICITAMOS A LA CONVOCANTE QUE, PARA NO LIMITAR LA LIBRE PARTICIPACIÓN, SE NOS PERMITA OFERTAR PRODUCTOS QUE CUENTEN CON CADUCIDAD MININA DE 12 MESES, ACOMPAÑADOS DE CARTA CANJE, COMPROMETIÉNDONOS A REALIZAR EL CAMBIO DE AQUELLOS INSUMOS QUE HAYAN LLEGADO A SU FECHA DE VENCIMIENTO, POR OTROS CON CADUCIDAD DE 12 MESES, DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA DEL CONTRATO.  ¿SE ACEPTA?
Respuesta: No se acepta. Se deberá ofertar conforme a lo establecido en la convocatoria, lo anterior dado que los medicamentos se encontrarán repartidos en todos los Campus de la Universidad y por la logística que se tiene, sería complicado el control y recopilación de los medicamentos para el canje.

	5
	XIV. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO
	DICE: LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ DE ACUERDO AL ANEXO “2”…..

PREGUNTA: ENTENDEMOS QUE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ DE LA FECHA DE FORMALIZACIÓN Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2025, TODA VEZ QUE EN EL ANEXO 2, NO SE MENCIONA DICHA VIGENCIA. 

ES CORRECTA NUESTRA APRECIACIÓN, ¿FAVOR DE ACLARAR?
Respuesta: No es correcta su apreciación. Conforme a lo establecido en el Anexo “2”, el plazo para la entrega de los bienes, deberá realizarse por el Licitante Adjudicado, a los 20 días naturales, posteriores a la fecha de fallo, bajo las condiciones de entrega establecidas en las bases de la presente Licitación. Por lo que la vigencia del contrato, será la fecha de la entrega formal total de los bienes por el adjudicado, conforme a lo ya señalado, es decir, a los 20 días naturales posteriores a la fecha del fallo. 

	6
	ANEXO “1”
	DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES, PARTIDA NO. 26 QUE A SU LETRA DICE:

CORONAS DE ACERO PARA ANTERIORES

CORONA DE ACERO INOXIDABLE DE ALTA CALIDAD, PRE-CORTADO ANATOMICO PARA LONGITUD Y CONTORNO OPTIMIZADO PARA AHORRAR TIEMPO DE COLOCACIÓN PARA ANTERIORES 

BANDA SENCILLA METALICA PARA MAYOR RESISTENCIA, SIN TUBO, MOLDEADO ANATOMICO, PARA ORTODONCIA

PARA ANTERIORES

CORONA DE ACERO INOXIDABLE DE ALTA CALIDAD, PRE-CORTADO ANATOMICO PARA LONGITUD Y CONTORNO OPTIMIZADO PARA AHORRAR TIEMPO DE COLOCACIÓN PARA ANTERIORES 

PRIMER MOLAR SUPERIOR DERECHO NUMERO 1 2 3 4 5 6 (4 DE CADA UNA 24 PIEZAS EN TOTAL) 

PRIMER MOLAR SUPERIOR DERECHO 

NUMERO 1 2 3 6 (4 DE CADA UNA 16 PIEZAS EN TOTAL)                                         

PRIMER MOLAR SUPERIO DERECHO                                                                           

NUMERO 4 Y 5 (5 PIEZAS DE CADA UNA EN TOTAL 10 PIEZAS)

PRIMER MOLAR INFERIOR DERECHO                                                                        

NUMERO 1 2 3 6 (4 DE CADA UNA 16 PIEZAS EN TOTAL)                                         

PRIMER MOLAR INFERIOR DERECHO                                                                        

NUMERO 4 Y 5 (5 PIEZAS DE CADA UNA EN TOTAL 10 PIEZAS)                             

PRIMER MOLAR INFERIOR IZQUIERDO                                                                           

NUMERO 1 2 3 4 5 6 (4 PIEZAS DE CADA UNA 24 PIEZAS EN TOTAL)                         

TOTAL 100 PIEZAS

PREGUNTA: POR TRATARSE DE CORONAS ANTERIORES, FAVOR DE ESPECIFICAR PARA QUE DIENTE ANTERIOR SE REQUIERE Y NUMERO YA QUE EN SU SOLICITUD DESCRIBEN MOLARES Y NO CORRESPONDEN.  FAVOR DE ACLARAR.
Respuesta: Favor de sujetarse a la aclaración realizada por la convocante.


PREGUNTAS Y RESPUESTAS:

Empresa: GRUPO FARMACEUTICO EMMA S.A. DE C.V.

Forma de presentación: Correo electrónico.

No. de preguntas: 01

	Número de Pregunta
	Partida, Punto, Numeral, apartado, anexo.
	Texto de la pregunta

	1 
	De la partida 1 a la 161, 

Apartado X. REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

Sección Documentación propuesta técnica

Numeral 9; que corresponde al Respaldo del Fabricante
	¿Se podría omitir este documento? Ya que los artículos de material dental y medicamento solo se consiguen con mayoristas especializados, pero no liberan carta de apoyo del fabricante; por lo cual solicitamos que se sustituya este punto con una carta bajo protesta de decir verdad que contamos con el apoyo del mayorista nacional.
Respuesta: No se podrá omitir el documento solicitado, toda vez que, conforme a lo establecido en las bases de la convocatoria, dentro del presente apartado, los licitantes deberán presentar, según en el supuesto en el que se encuentren:

· Carta manifiesto de ser fabricantes o subsidiaria del fabricante.

· Carta del Fabricante para Distribuidores Autorizados que participan en la Licitación.

· Empresas que tienen carta de respaldo del Distribuidor Autorizado o mayorista. Se coloca dentro del Anexo “6” de las bases, como EJEMPLO 4 para este supuesto.

Conforme a lo anterior, deberá presentar la carta de respaldo correspondiente, con la información para comprobar el documento (teléfono, correo electrónico y domicilio para contactar a quien suscribe), se podrá presentar documento con firma digitalizada, se solicitará el original al licitante que resulte adjudicado.


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para efectos de la notificación, a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes copia de esta Acta en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas de la Universidad, edificio 222 P.B., domicilio de la convocante, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. La información también estará disponible en la página de transparencia de la Universidad Autónoma de Aguascalientes. Esta acta forma parte integrante de la convocatoria.----------------------------- ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Finalmente se recuerda que el acto de presentación y apertura de proposiciones, se llevará a cabo el día 18 de febrero de 2025, a las 10:00 horas, en la Sala de Licitaciones, edificio 222, planta baja, siendo un acto formal, que dará inicio puntualmente, por lo que después de esa hora no se recibirán propuestas. -------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Intervienen por la Universidad Autónoma de Aguascalientes:-----------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	C. Beatriz E. Rivera de Loera

Jefa del Departamento de Compras y Secretario Técnico del Comité de Compras  


	____________________________________

	C. Esmeralda Yazmín Rodríguez Durón

Representante de la Contraloría Universitaria


	____________________________________

	C. Fabiola Delgado Hernández
Representante del Departamento Jurídico


	____________________________________

	Dirección General de Planeación y Desarrollo


	____________________________________

	C. Claudia Mónica Martínez Esparza
Jefa Administrativa de la UMD del Centro de Ciencias de la Salud (Área requirente)


	____________________________________

	C. Lisly Paola Jiménez de Alba

Departamento de Compras


	____________________________________

	C. Arnoldo Rodríguez Romo.

Departamento de Compras


	____________________________________

	C. Berenice Ceballos Guzmán
Departamento de Compras


	____________________________________

	C. Gabriela del Socorro Muñoz Vera

Departamento de Compras


	____________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sin presencia de Licitantes: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las 10:14 horas del día de su inicio, se da por concluida la presente junta firmando el acta los que en ella intervienen para los fines y efectos legales a que haya lugar, entregándose fotocopia del acta a los participantes.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------FIN DE TEXTO----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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